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Las consultas preliminares del mercado permiten obtener información del mercado e informar a los operadores 
económicos acerca de los planes y requisitos que se exigirán para concurrir en un procedimiento de 
contratación pública. A través de esta opinión pretendo explicar por qué y cómo las consultas preliminares del 
mercado pueden ser un instrumento de especial interés en tiempo de COVID-19 o de otras crisis similares, para 
obtener soluciones alternativas a las necesidades que no pueden satisfacerse por el mercado, incluso en los 
supuestos de contratación de emergencia.

¿En qué consisten las consultas preliminares del mercado?

Las consultas preliminares del mercado, reguladas en el artículo 115 LCSP son una herramienta 
muy útil para utilizar en una fase previa a la preparación del contrato con el doble objetivo de 
obtener información del mercado, de manera que se pueda preparar correctamente la futura 
licitación, e informar a los operadores económicos acerca de los planes y requisitos que se 
exigirán para concurrir al futuro procedimiento. Entre la información que se puede recabar del 
mercado figura la posibilidad de responder a las necesidades planteadas por el órgano de 
contratación, el plazo de tiempo requerido para ello, los niveles de calidad que se pueden 
alcanzar y el coste que tendrá la solución. De esta manera, antes de iniciar la fase de 
preparación de la licitación de un contrato público, el órgano de contratación dispondrá de 
información actualizada sobre los aspectos esenciales del contrato y podrá decidir qué opción 
es la más correcta en cada caso, incluyendo la posibilidad de no licitar, si se comprueba que el 
mercado no está preparado para dar una solución adecuada a las necesidades planteadas.

Para realizar las consultas, los órganos de contratación podrán optar por prepararla y ejecutarla 
con sus propios medios o bien utilizar para ello el asesoramiento de terceros, que podrán ser 
expertos o autoridades independientes, colegios profesionales o, incluso, operadores 
económicos activos en el mercado. No se debe confundir la preparación y ejecución de la 
consulta con la participación en la misma. En este sentido, ya hemos tenido ocasión de 
pronunciarnos sobre la conveniencia de acudir a los operadores económicos para que participen 
en la consulta, planteen las cuestiones que consideren necesarias y presenten posibles 
soluciones a las necesidades de la Administración, puesto que serán ellos los que podrán 
proporcionar la información actualizada sobre los aspectos necesarios para preparar 
correctamente la licitación 1.

En todo caso, será necesario que se garantice que con la participación en las consultas 
preliminares no se falsea la competencia ni se vulneran los principios de no discriminación y 
transparencia. Si se respetan estas cautelas, la participación de operadores económicos en las 
consultas no impedirá su posterior participación en la licitación que se derive de la misma, de la 
misma manera que tampoco podrán derivarse ventajas respecto de la adjudicación del contrato 


